
B. O. del K-Núm. 20 23 enero 1973

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos setenta,
reguládora de la gracia de indulto;, yel Decreto de. veintidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Trlbunal Sentenciador, a propuesta del Ministro de Justlcia y
prevía deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
dia siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Manuel Requena Gareía del resto de las
penas privativas de libertad que le quedan por cumplir y que
le fueron impuestas en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madríd
a siete de diciembre as mil novecietttos. setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Minístro de Justícia,
ANTONJO MARIA DE ORIOL Y URQUIJO

DECRETO 3705/1972. de 7 de diciembre, por e~ue
se inculta parcialmente a Mo,ria Luisa del Ar:r¡,
Domtnguez.

Visto el expediente de indulto de María Luisa del Arca Do
minguez. condenada por la Audiencia Provincial de Barcelcna,
en sentenclade quince de febrero de mil noveCientos setenta
y uno, como autora de un delito de robo, a la pena de cuatro
afias, dos meses y un día de presidio menor, y, teniendo en
cuenta las circunstancias que concurren en, los hechos;

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten
ta, reguladora de la gracia de indulto, yel Decreto de veintidós
de abril de mil novecientos treinta yocha.

De acuerdo con el parecer del Ministerio FiscaLY del Tribu
nal sentenciador, a propuesta:del Ministro de Jus'l:cia y prev!a
deliberación ,del Consejo de Ministros en su reunión del dla
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a María Luisa del Arca Domínguez de
la mltad' de la pena privativa de libertad que le fué impue&ta
en la expresada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Justicia,
AXTONlO .1\lARIA DE OnlOL y URQUlJO

DECHETO 3706/1972, de 7' de dicie-mbre, por el que
se indulta a Steven Courtney

Visto el expediente de indulto de Steven Courtney, condena
do por la Audiencia Provincial de Málaga, en sontenda de vein
titrés de dú:iertibre de mil novecientos sesenta y siete, como
autor de. un delito de' homicidio y dé otro· contra la saludpú
bEca, a las pEmas <ieccho años y un. día de prisión mayor por
el primero y a la de tres años de prisión menor por el segundo,
y, teniendo en cuenta las eircunstanciasque concurren en los
hechos;

Vistos In Ley de dieciocho de juhiode mil ochocientoB se·
tenta, reguladora de la gracia de in~ulto, y el Decreto de vein
tidós de abril de mil novecientos treInta y ocho.

Oído el Ministerio Fiscal y de acuerdo con el parecer del
Tribunal sentendador, a propuesta del Mini&tro de Jus.ticia y
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del
día siete de ciiciembrede mil novecientos setenta y dos,

Vengo en indultar a Steven Courtney de las pelias privativas
de libertad que le quedunporc\l-mpIir y que le fueron impues
tas en la expresada sentencia, condicionado a su expulsión del
territorio nacionaL

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado eh Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO,

El Ministro de Justicia,
ANTONIO !v1AHfA DE ORIOL Y URQUlJO

DECRETO 3'107/1972, dca 1 de diciembre, por el qtt3
se indulta a Asunción Richan Espinosa

Visto el expediente de indulto de Asunción Richarl Espinosa,
condenada por la Audiencia ProvinCial de Alicante, en sehten
eiade velnticuatrode enero de mil: novecientos setenta; como
autora de un delito de hurto y de dos delitos de robo, a la~

penas de seis meses y un día de prisión menor por el de hurt'J,
y a la de cuatro meses yun dla de arresto mayorpor-uno de
los de robo, ya_la de cuatro anos dos me'!es y-un día de pri
sión menor por el otro, y, teniendo en cuenta lasdrcunstanciáS
que concurren en los hechos:

Vistos la Ley de dieciocho de junio de mil ochocientos seten~
ta, reguladora de la gracia de indulto, y'el Decreto deveinfidós
de abril de mil novecientos treinta y ocho.

De Rcuodo con elpareceI' del MiIlisterio Fiscal y del Tri
bunal sentenciador, a-propuesta del Ministro de Justicia y pre
via deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
siete de diciembre de mil novecientos setenta y dos.

Vengo en índultar a Asunción Richart Espinosa de las penas
privativas de libertad que la quedan por cumplir y que la fueron
impuestas en ]a expre:>ada sentencia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil nO\'ccienlOS setenta y dos.

FHANCISCO FRANCO
F.l Ministro dI' Justicia.

A~TON¡O MARIA DE Ofti0L yunQUlJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECUEro 69/1973, de 8 de enero, por el que se
concecle la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
ele San Hel'menegildo, a título póstumo, al Gene
ml de Brigada de Jnfanteriadon Gerardo Oroquieta:
Ai'biol. '

:>e conformidad con lo propuesto por la Asamblea de la
Real y Militar Orden de San Her'menegildo, -

Vengo en conceder la Gran Cruz de la referida Orden, sin
pensión, con la antigüedad del día dieciocho de octubre de mil
novecientos setenta y dos, al General de Brigada de Infanteria,
fallecido, don Gerardo Oroquieta Arblol.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de enero de mil noveciento& setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El /'vLnbtro de! Ejército,

JUAN CASTANON DE MENA

DEC RETO 701]973, de B de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de San Hennenegildo al Contralmirante don M'l
nueZ Perez-Pardo y Peña.

En cons¡deración a lo solicitado por el Contralmirante don
Manuel Perez-Pardo y Peña y de conformidad ~on -lo propuesto
por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San Hermene
gildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida Orden, con
la antigüedad del día trece de noviembre de mil novecientos f,e~

tenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamen-
tadas. •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a ocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro oC'! E;'\I tilO.

JUAN CASr..:"NÜN DE "lENA

DECRlil'O 71/1972, de 8 de enero, por el que se
concede la Gran Cruz de la Real y Militar Orden
de Sa·.. flermenegildo al General de Brigada de
Infanteria don Luis Cuervo Pita. •

En consideración a ]0 solicitado por el General de· Brigada
de Infantería don Luis Cuervo Pita y de conformidad con lo
propüesto por la Asamblea de la Real y Militar Orden de San
Hen;nenegildo,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la· referida Orden. con
la antigüedad del día dieciocho de agosto de mil novecientos
setenta y dos, fecha en que cumplió las condiciones reglamen
tarias.

Asi 10 dispongo por el présente Decreto, dado en Madrid
a ocho de enero de mil novecientos setenta y tres.

FRANC1SCO FRANCO
El Ministl'O det E;crcilo.

JUAN CASTMJON DE MENA

ORDEN de 4 de enero de 1973 por la que se conee
de la Cruz t.< la Constancia en el Servicio a los Ofi

"cinles y Suboficiales del Cuerpo de Policia Armada
flue se menclOna..n.

Por reunir las condiciones que determina la Ley de 26 de
diciembre de 1958 («Diario Oficia}.., riúmero 2, de 1959), hecha
extensiva al Cuerpo de la Policía Armada por Ley de 23 de di-
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cíembre de 1959 Y ampliad<t por otra de 23 de diciembre, de
1961 (<<Boletín Oficial del EstadoD número 311), se concede la
Cruz a la Constancia en el Servicio, de la clase que se cita.
y con los efectos económicos que para cada uno se indican, a
los Oficiales y Suboficiales que a CD;:¡tinuación se relacionan·

Cruz pensionada con 2.400 pesetas

A partir de 1 de noviembre de 1972:

Sargento don Manuel Nacarino Nevado.
Sargento don Basilio Rivera Regodón.

A partir de 1 de diciembre de 1972:

Sargento don José Montañés Gallego.
Sargento don José Díaz Tárraga.
Sargento don Mariano Viela Beltrán.
Sargento don Gregario Suarez Prieto.
Sargento don Severino Perez Pérez.
Sargento don Miguel Carretón Fontaneda.

Cruz pensionada con .3.600 pesetas anuales

A partir de 1 de agosto de 1972:

Sargento don Julián Alonso Barrasus.

A partir de j de ocfubre de J972:

Sargento don Francisco Cruz Hierro.

A partir de 1 de noviembre de 1972;

Sargento primero don Justo Patino Conzález,

A partir de 1 de diciembre de 1972:

Sargento primero don Severiano Romero Súnchez.
Sargento primero don Damián Bermejo Bermejo.
Sargento don Ambrosio Page Garcia.
Sargento don Antonio Florencia Carmona.
Sargento don José González V¡vancos.
Sargento don Eloy Fernández Vaquero.
Sargento don Antonio GurCÍa Prado,
Sargento don Manuel Iglesias Rodríguez;.
Sargento don Juan Gimeno Royo

A partir de 1 de enero de 1973:

Sargento primero don Enrique Carabantes Est.eban.
Sargento don Juan Barrera Saldaña.
Sargento don Miguel Perrer Ortega.
Sargento don Juan t-oyanes Rodríguez.

Cruz pensionada de 4.000 pesetas (tnuales

A partir de 1 de octubre d(; 1972:

Teniente don FranCisco Hermosilla Méndez.

A partir de 1 de noviembre de 1972:

Teniente don Saturnino Miguel Miguel.
Sargento primero don Santiago Aranda Serrano.
Sargento don Julián Alonso Barrasus.
Sargento don Felipe Marcos Suero.

A partir de 1 de diciembre de 1972:

Brigada don Francisco Carcelen' Lópcz-Sosa.
Brigada don Feliciano Sanz Peña
Sargento primero don Florentino Ml.Iñoz Cabaii.as.
Sargento primero don Epifanio Volázqucz Pecharromán.
Sargento primero don Enrique González Lizán.

A partir de 1 de enero de J973:

Subteniente don Timoteo Ranera Yela.
Sargento don José Correa Piris.
Sargento don José Parra Martinez.

Madrid, 4 de enero de J973.

C/,STAÑON DE MENA

MINISTERIO DE MARINA
DECRETO 72/1973, de 11 de enero, por el que :>f'

concede la Gran Cruz del Mérito Naval. con dis
timivo blanco, al Contralmirante de la Marina ita-
liana don. Giovanni SOlrentino. .'

En consideración a las circunstancias que- cor:curren en el
Contralmirante de la Marina italiana don Giovanni Sorrentino,

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Nava:, con llis
tintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en :t0adrid
a once de enero de mil novecientos setenta y tres. "

FRANCrSCO FRANCO

El Ministro de i'víarina,
ADOLlD BATUíWNE COLOr--mO

MINISTERIO DE HACIENDA

CORRECC10N de erratas del Decreto 3457/1972,
de 7 de diciembre. por el que se acuerfla la ena
íenación directa de una finca urbana, sita en tér
mino municipal de Canfranc (Huesca), sei'!alada
como chalet número 2 del poblado oftcial de Ara
ñones, a favor del Ayuntamiento de dicha locali
dad, para ser destinada a locaL de farmacia y casa
del Farmacéutico titular

Pad¡;'cido error en la inserción del mencionado Decreto, pubJi
cado en el "Boletín Oficial del Estado* liúmcl'o 303, de fecha
El de diciembre de HI72, página 22643, se transcribe a CO:1tlnua
ciélJ la oportuna n"ctificación:

En el articulo primero. linea doce, donde dice: " .. finca nove
cientos noventa ... n, debe decir; ".. finca novedentos veinte .. *.

·ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la que se
rlU_rJOne se cumpla en sus propios términos la serl
tencia del Tribunal $uQremo recnída en el recur-SO
300.654/1971. mterpuesio por ..Cervezas Santander.
Sociedad Anónima~, porlmpuesto sobre Socieda·
des, eierÓcio1964. -

Ilmo. Sr.' En el recurso cont.encioso-administrativo número
300.651. interpuesto por ~Cervezas Santander, S. A.~, contra re
~oll1ción del Tribunal Econ6mico-Administrativo Central, de 23
de junio de 197J, referente al Impues{,) sohre Socicdndes. ejerci
cio 1964, la Saja Tercera del Tribunal Supremo ha dictado son
tcnc.ia en 2(\ de octuhre de 1972, cuya parte dispositiva es del
tener siguiente:

.FalJamos: Que desestjrn~,ndo el rE'CUrfiO contencioso··adminis
tralivo interpuesto a nombre de "Cervezas Santnnder. Socie
dad Anónima~, contra la rescJución del Tribunal Económico-Ad
ministrativo Central de 23 de junio d<l 1971, sobre Impuesto Ge
neral sobre la Renta de Sociedades y demás EnUrlades jurídi
cas, ejercicio de 1964; absolviendo a la. Administración, debemos
declarar y declaramos que la referida re:iolución recurrida es
conforme a derecho y, por ende, válida y subsistente; sin ex
pre':'a imposición de costos."

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cución establecidas en el articulo lOS de la Ley reguladora de la
JU¡'isdjcclón Contencioso-Ad ministrativt1.,

fc:ste Ministerio acuerda que el preinserto fallo sea cumplído
f'r! ,~us propios terminos.

Lo qUe! comunico a V, L paru su conocimiento y efectos con
siguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 20 de diciem.bre de 1972.-P. D., el 'Subsecretario,

Juan Rovira Tarazana.

l1mo Sr. Director' general de Impuesto!> ..

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 20 de diciembre de 1972 por la qUe se
aprueba. el proyecto de ordenación general de la
zona de servi~io del puerto de Vigo.

Examinado el proyecto de ('rdenación general de la zona do
serv ¡cja del puerto de ViRO, redactado con fecha 31 de julio
dc 1972 por el Ingeniero Director df' dícho puerto;

Visto el informe favorable emitido por la Dirección General de
Urbanismo del MiDJsterio de 'a Vivienda con las prescripciones
que en la presente Orden de ar-trobación se recogen, el ílus
trísi'"'1o señor Director general de PUf'rtos y Señales MarítimaS,
con esta fecha y en uso de las facultades delegadas por Or
den míniE'terial de ]9 de septiembre de 1955 ("Boletín Oficial del
Estado» de 26 de septiembre). ha dispuesto:


